
Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"( uttct def .\í17ar"
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 28+2O2EGM.I¡IDCC

Cerro Colorado, 13 de agosto del 2024

VISTOS:

El hforme N' 094-2024-DEtulUNA-SGIVDH-GDS-l\¡DCC, el plan de trabaio denomlnado "/i F€sllvaldelN¡ño Ceffeño',

el Informe N' 616-2024-GDS-|\¡DCC, el Informe N" 472-2024-tu1DCC/GPPR, el Informe Legal N' 363-2024-GAJ-[¡DCC yl

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194'de Ia Constilución Polílica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales

son los órganos de gobierno local que gozan de aulonomía política, económica y admin¡strativa en los asunlos de su

competencia, autonomia que, según el artículo ll del fítulo Preliminar de la Ley Orgánic€ de l,4unicipalidades, Ley N'27972,
radic¿ en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍd¡co;

Qu€, el sub numeral 1.1 del numeral '1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo

General pfecisa que el pfocedimiento administrativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las

autoridades administrativas deben actuarcon respeto a la Constituc!ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le eslén

atr¡buidas y de acuerdo @n los fines para los que les fueron conferidosj

Que, el artÍculo lV del Tílulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l,lunicipalidades, dispone que los

gobiernos locales representan al vecindaio y como lal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos y locales y

eldesanollo integral, soslenible y armónico de su iurisdicción;

Que, sub numeral 3.1 del numeral 3 del adículo 84 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de [,4unicipalidades, delinea que

las municipalldades, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen, entre otras, la función

específica compartida de difundir y promover los derechos del niño y del adolescente, propiciando espacios para su participación

en el n¡vel de las instancias munic¡pales;

Que, el arlículo lX del Título Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes, regla en toda medida concerniente al

niño y al adolescente que adopte el Eslado a través de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del [,4inisterio Público, los

Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, asfcomo en la acción de la sociedad, se considerará el

Principio de lnterés Superior del Niño y del Adolescenle y el respelo a sus derechos;

Que, el literal b del artículo 45 de la precitada norma, dispone que es función de las Defensorías el difundir e informar

sobre los derechos y deberes de las niñas, niños y adolescentes;

Que, el artículo 74 de la Ley 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipal¡dades, delinea que las municipalidades ejercen, de

manera exclusiva o mmpartida, una función promotora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscalizac¡ón y

confol, en las materias de su competencia, conforme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sislema Nacional de Presupuesto

Público contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuanlificar su efecto sobre el

Presupúesto, de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupueslario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso materia de análisis con Informe N " 616-2024-GDS'lVlDCC, la Gerencia de Desarrollo Social a fin de

cumplir con los obietivos trazados en el plan de irabajo: 'il Fest¡va/ delN¡ño Ceneño', deti\ado por la Defensoría l\¡unicipal del

Niño y etAdotescente, a través del lnforme N' 094-2024-DEMUNA-SGtulDH-GDS-[¡DCC, remite éste a Gerenc¡a Municipalcon

el objelo que se expida la resolución correspondiente que lo apruebe;

Que, mediante Infome N" 472-2024-lvlDCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización,

estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibil¡dad pfesupuestal por el importe de S/ 8,'100 00 (0ch0 mil

cien con 00/100 soles), gasto que será financiado mn fondos provenientes del rubro 08;

eue, con Informe Legal N" 363-2024-GAJ-|\,1DCC, la Gerencia de Asesoría Juridica, señala que elplan dekabajo sub

examine contiene la informacién y el suslento técnico practicado por el funcionaio y/o servidor público encafgado de su

elaboración, asfcomo la disponibilidad presupuestal para su realización, otorgada por el órgano de asesoramiento responsable
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'( t),1,) ttrt \,/l;lc.l6 procesos de planifcación, presupuesto y rac¡onalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, fact¡ble su- '- 

áprobación, máxime s¡ los logos obtenidog son en benel¡cio de la población del dislrilo, sobretodo de la niñez y la adolescencia;
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Que, con Decreto de Alcaldía N" 004-2024-MDCC del 06 de mar¿o del 2024, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente Municipaly otros funcionarios; deteminando
en su arlículo primero, numeral 41, delegar al Ger€nte Munic¡pal la atribución de: 'aprobar planes de trabajo conforme a la
normat¡vidad de la mateda'; por Io tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente

de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRf[fERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: 'il Fest¡val del N¡ño CaÍeño", mnsiderando las acciones

administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de Si 8,100.00 (ocho mil cien con 00/100

soles), deb¡endo ejecutarse cumpliendo los parámelros y procedimientos legales respectivos.

ARTICUL0 SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social Ia supervisión y control de la ejecución del Plan de
frabajo, debiendo vigllar y fiscalizar las acciones del responsable del proyécto,

ARTICULO TERCERO. - DISPoNER a la Defensola l\¡unicipal del Niño y delAdolescente, la responsabilidad de los mstos y

ejecución, debiendo presentar los informes necosarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un informe flnalcon los

resultados obten¡dos.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Infornación la publicación de la presente Resolución en

el Polal Web lnsl¡tuc¡onal de la MuniciDalidad Distrital de Cero

REG/STRESE, COfiU íOUESE, 1ÚITP¿r'.SEY ARcHívEsE


